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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma 
el párrafo cuarto del artículo 
1° de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, presentada 
por el diputado Norberto Antonio 
Martínez Soto, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática.
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Lo anterior nos conlleva a reflexionar sobre la 
contingencia que atraviesa la población mundial, 
nacional y estatal, derivada del virus denominado 
Covid-19.

Es inconcebible que los trabajadores del sector 
salud llámense: Médicos, Enfermeros, Químicos, 
Laboratoristas, Camilleros, Odontólogos, 
Administrativos, Personal de Intendencia y Limpieza 
Sanitaria, tengan que vivir día con día actos de 
discriminación por parte de personas ignorantes 
que los señalan, los agreden física, verbalmente y 
psicológicamente, dañando irreparablemente su 
dignidad, por considerarlos una fuente de contagio.

Aunado a lo anterior, se vulneran otros derechos 
al negarles la prestación de servicios como el 
transporte, la alimentación, el hospedaje, entre otras 
prerrogativas básicas para el desarrollo de la vida de 
cualquier persona. 

Son héroes y heroínas pero no los tratan como 
tal. Aun cuando se ha intensificado una campaña de 
apoyo al personal médico, en días pasados, el titular 
del Gobierno Federal, señaló que algunos médicos 
habían mercantilizado la salud y que parte de ese 
gremio, como parte del modelo neoliberal, se robaban 
las medicinas y hacían negocio hasta adulterando los 
medicamentos. Por supuesto que estas declaraciones 
no abonan en el ambiente de violencia contra los 
médicos, no podemos permitir se criminalice el uso 
de una bata blanca o de equipo médico.

La situación en comento, no solo denota 
ingratitud sino que constituye un acto grave de 
violencia y discriminación hacia personas que están 
arriesgando su propia vida para salvar vidas ajenas, es 
por ello que es urgente elevar a grado Constitucional 
en el ámbito local la prohibición de discriminación 
por el ejercicio de alguna profesión u oficio.

No omito destacar que ninguna persona, 
máxime el personal que labora en el sector salud en 
nuestro estado, debería sentiré aquejado por actos 
discriminatorios derivados de las actividades que 
realizan para dar sustento a sus familias y contribuir con 
el desarrollo económico y social de nuestra sociedad.

En conclusión la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
debe brindar certeza al desarrollo de los Derechos 
Humanos de los profesionistas y trabajadores 
michoacanos tal y como lo determina nuestra Carta 
Magna y los Tratados Internacionales de los cuales el 
Estado Mexicano forma parte. 

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada, 
Presidente de la Mesa Directiva.
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

El que suscribe, Norberto Antonio Martínez Soto, 
Diputado integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática en la LXXIV 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Michoacán, 
con fundamento en los artículos 36 fracción II y 44 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como los 
artículos 8° fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, someto a la consideración 
de esta Soberanía la siguiente Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se Reforma el párrafo cuarto al Artículo 
1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos.

El catálogo de derechos humanos reconocidos 
por el Estado Mexicano, protege a quienes hacen del 
trabajo lícito su modo de subsistencia, esta serie de 
prerrogativas debe reconocerse y garantizarse para 
que las personas realicen su actividad laboral en 
plena libertad y con dignidad.

En México las actividades profesionales y 
oficios que desarrolla la población son un pilar 
en el desarrollo económico del país, por ello la 
constitución política de los estados unidos 
mexicanos, señala que a ninguna persona podrá 
impedirse que se dedique a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.

Ahora bien, el ejercicio de las actividades 
profesionales y oficios en Michoacán son un motor 
que hace girar nuestra sociedad, sin ellas sería 
imposible el desarrollo social y económico de nuestra 
población.

Las profesiones y oficios que se desarrollan en 
el interior de nuestra entidad, en mayor o menor 
medida, o bien en alguna temporalidad especifica, son 
vitales, lo cual implica una mayor responsabilidad y 
a su vez mayor riesgo para quienes las desempeñan.

No solo en el contexto actual, el trabajo que 
desarrolla el personal del sector salud, se ve 
relacionado con focos de infección y altos riesgos de 
contagios de enfermedades transmisibles que ponen 
en riesgo a las y los trabajadores y a sus familias.
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discriminación son cuestiones relacionadas a los 
temas de salud, también señala que entre 2011 y 
2017 Michoacán ocupo el décimo primer lugar en 
número de quejas emitidas, tal y como se muestra en 
las siguientes graficas:

Para mayor abundamiento, se cita lo publicado 
por la comisión nacional para prevenir toda 
clase de discriminación (Conapred), respecto de 
la estadística relacionada con las quejas que recibe 
a causa de actos discriminatorios entre los cuales 
encontramos que una de las principales causas de 
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https://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/completoDiscriminacion08122017.pdf
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Constitución y en las leyes que de ambas emanen..
 Las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con la Constitución 
Federal, con los tratados internacionales de la 
materia y esta Constitución, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley. 

La mujer y el hombre son iguales ante la ley. 
Queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil, la profesión, el oficio, o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Dado en el H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, a los once días del mes de 
mayo del año dos mil veinte. 

Atentamente

Dip. Norberto Antonio Martínez Soto

Atendiendo a la exposición de motivos que precede, 
se propone a esta H. Soberanía, modificar el artículo 
1° párrafo cuarto de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo 
“Queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil, la profesión, el oficio o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas.”.
 

Para mejor referencia, se contrasta a continuación 
el texto vigente y la propuesta de esta iniciativa: 

Texto vigente Propuesta de la iniciativa

CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO

CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO

Artículo 1º.- …

(…)

La mujer y el hombre son iguales 
ante la ley. Queda prohibida toda 
discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Artículo 1º.- …

(…)

La mujer y el hombre son 
iguales ante la ley. Queda 
prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado 
civil, la profesión, el oficio o 
cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las 
personas.

Por lo anteriormente expuesto y motivado, me 
permito someter a consideración del Pleno de esta 
Soberanía, la siguiente iniciativa

Decreto

Único. Se reforma el párrafo cuarto al artículo 
1° de la Constitución Política del Estado libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, para quedar 
como sigue:

Artículo 1°. En el Estado de Michoacán de Ocampo 
todas las personas gozarán de los derechos humanos 
que reconoce la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que la Constitución Federal señala, 
así como de los demás derechos establecidos en esta 
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